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PRÓLOGO. 

Prescxita/ muy acertadamente l(Íl ~nseñanza 
de la Constitución de la República en los Esta· 
blecimientos de Instrucción ·Primaria, necesario 
es llevar á efecto esta disposición, n-b sólo por 
cumplir con la ley, sino por lo útil que es, que 
los niños desde temprana edad, sepan distinguir 
los deberes y derechos que les corresponden como 
miembros del Estado. 

La Constitución de la República, edición ofi
dal, texto señalado para este objeto, no se pres
ta por la forma en que está escrita para dkhti 
fin; no sólo porque los niños á quien~s se 'ensefia 

. . . .· ... . ' ': ·. ·. ..... ,l 
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DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

TITULO I 

DE LA NACION ECUATORIANA 

Art. l. o ¿Quiénes componen la NaciónEcuatoriana? 
-La Nación Ecuatoriana se compone de todos 
1os ecnatotianos reunidos bajo el 'imperio de 
unas mismas leyes. . · 

Art. 2. 0 ¿Qué comprende el territorio de la Nación. 
Ecuatoriana?--El tcrritório de la Nación Ecúato. 
riana corüprenc1c el de las Provincias que forma
ban la antigua Presidencia de QuitQ y el Archi-
piélago cleColón, antes Galápagos. - · . -. · 

¿Cuáles son sus límites?-Los lírilites no están " 
fljaclüs; se fijarán definitivamente por tratados> 

· con: las Naciones vecinas·. . · · · ·. 
·,' 
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Art. 3.° Cuáles son los caracteres de nuesÚa,Re
públicaF-Nuestra I~epública es libte, indi.vlsible é 
,indep~nc1iente detoclo podcrcxtranjero. 
· "¿Pqr qué es libre?-Porqnetiencfacultac1 paya 

··obrar ó no obnw. · . 
- ¿Por qué es indivisible?_:_ Porque no pucc1ese1·c1i-
viclida. · · · 

¿Y por qué independiente de todo poder extranjero? 
-Porqnt' no es trib\1taria ni 'depende de otra 
Nación." · "'1 

Art.. 1;.0 ¿Qué clase de Gobicn1o GS ei del Ecuador? 
'-El Gobienw del Ecuacl01' es popular, electivo, 
representativo, alternútivo y responsable .. 

. · "APorqué es populaí?--l>orque el pneblo:Jderce 
.. el poder soberano en sus tres ranios. , .. , .. ·' .. :~,;·> 

¿Por qué es electivo?-Porque sus ÜÚ:ígi~~rh"dos 
son designádos por e1ecciói1, .. ·. . · ·· . 

¿Por qué representativo?- Porque el iJodél'iTúbli-
; .co se Jíene dd pueblo; ejerciéndose en. str n_qmbre · 
· y representación suya. . ·.. . ' 

¿Por qué alternativo?--Po,rqne.stis magistá1dos 
no soi111ombrados íiiclefinídameilte.,.sino; que se 
·suceden con alternación. · .· . . .. ; . 

¿Y responsable?-- Porque sus rnagisfr:ac1.Qs tic
·nen que drú· cuenta de sus actos cnan~1o sea· ne-
cesario." . . . . · 

. ¿Cómo se· di¡¡tr.ibuye el-. Gobierno del Icu~'dqr?;:-Se 
distribuye en tres poderes: Legisla ti vQ, ... ~jeet~:tí-
vo yJudicial. . . ··· · .. · . 

. ¿Y qué atr.i~uciones ejerce cada.úno? ~Cada úpoejer
celás atribuciones que le señala la Constitución, 

. s.in e;x:cederse de los lhuites por élln pr~,~critos. 
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Art. 5. 0 "¿Qué es soberanía?-El poder que tie
nen los pucblqs ele organizarse, regirse y clispoper 
de sus destinos." 

¿En quién reside la soberanitJ?-La soberanía rcsi. 
de esencialmente en la NaCión, la que la clelega:á. 
las autori<:Iades que esta Const~tución establece. 

TITULO II 
¡¡;.' 

SECCION l.a 

DE LOS ECUATORIANOS 

Ai't. 6. o ¿Quiénes son ecuatorianos?-Los naci
dos en el territorio del Ecuador, de padre 6 ma-
dre ccuatoriailos: · . 

Los nacidos en el mismo territorio, de padres 
extranjeros, si residieren en él. 

Los nacidos en Estado extranjero de padre ó madre 
. e~ua~orianos ¿son ecuatorianos?_,..Sí; si vinieren á re
sidir en la Re¡:úblíctt y exprcsareri su vólunt~d 
de ser ecuatonanos. · 

¿los naturales de otras Naciones, también pueden 
ser ecuatorianos?~Siempre que estuvi~1'en en el go-
ce de la nacionalidad ecuatoriana. . · · 

¿Y qué extranjeros pueden ser ecuatorianos?-Los -
extrajei·os que profesen ciencia, arte ó industria 
útil ó sean dueños de propiedad raíz ó capitál 
en giro y qt-te, habiendo residido un ánoenla Re
~pública, declaren su intención dec avecindarse en 
élla y obtengan carta de ilaturalización . 

.. -¿lq~é otro3 son tainitién ecuatorilitlos?-Los -que 
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obtuvieren .del Congreso, por servici_os á la Re. 
pública, la nacionalidad ecuatorian~. · 

Art. 7. o ¿Podrá eximirse· un ecuat_oriano, aun cuan~ 
do adquiera otra nacionalidad, de los deberes que le impo~ 
ne la Constitución y las leyes?-No; señor; no puede 
eximirse de éstos deberes, mienti-as tenga domi-
cilio en la República•. · 

"¿Y qué entiende usted, por domici!io?--El lugar 
en que legalmente se corisic1era establecida una 
persona pa1·a el cumplimiento de sus deberes y 
ejefcicio de stis derechos." 

¿Admite alguna división_ el domicifio?--Si, señor, 
pttede ser político 6 civil." 

SECCIONZ."'-

DE LOS CIUDADANOS 

Art. 8.0 ¿Que se requiere para ser ciudadano?-Pa
ra ser ciudadano se ú~qu iei:e la edad de dieciocho 
años y saber leer y escribi1·~ 
· Art. 9. o - ¿Por qué se pierden los derechos de clu~a-

-da nía? - ' 
Se pierc1en: 
Por entrar al sávicio de Nación enen1iga; 
Por.mtturalizarse en ótra Nación; y -- · 
E:1lós demáscasos que determinen las leyes. 
Art. · 10 -· ¿los ecuatorianos -que hubieren perdido· los 

derechos de ·ciudadanía, qué pueden hacer?c.:...Dírigirse 
~il Senado, para obtená su reabilitación; pero 
los con'depados,á reClusión 6 á prisión que pase 
de seis meses, no la obtendrán mientras no cum· 
plan -la condena'. . 
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¿El ecuatoriano que se naturalizare e~ otra Naciórt 
puede recuperar Jos derechos de ciudadanía?-Si, señor, 
si vuelve al Ecuador, y, renunciando la extran
jera, declara la intención de reasut11Ír la ciuda
danía ecuatoriana. · . · 

Art. 11 ¿Por qué ca usas se suspenden los derechl)s 
de ciudadanía?-Los derechos de ciudadanía se sus-
penden: . 

1.0 Por interdicción j uclicial; 
2. 0 por auto motivado, expedido á causa. 

de infracciones que acarn~en pérdida de los dore..: 
chos de ciudadanía; y · 

3.0 Por anto motivado contra un emplea
do ó funcionariO público 

TITULO III 

DE LA RELIGION 

Art. 12.. ¿Cuál es la Religión de la República?~-La 
religión de la República es la Católica, apostóli
ca, romana, con exclusión de todo culto contra
rio á la moral. · . .. 

¿los Poderes públicos á qué están obligados?-Los 
Poderes públicos están oblig1.dos ú protegerla y 
hacetla respt:tar. _ . 

· "¿Y El qué intente abolir ó variar la Religión que le 
pasa?-Si el culpado se hallare constitnído en 
iwtoridad pública y. cometiere la infracción abu
sanclo de ella, es castigado con i:eclusión mayor 
extraordinaria. _ _ _ 

--"¿Y-si no concu~ren- estas ci.rctmstancias?...,.-Lape-
'nª' será entonces una prisión de dos;á,tres aí\Q.s~ . 
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TITU:J.-0 I'V 

DE LAS GARANTIAS· 
\ 

. . 

· "~Qué es garantía?~ Es un prinCipio sanciona~ 
do por el soberano como prendn de algún bien 
sOcial." 

,·· Art. 13 ¿El Estado respeta las creencias religiosas 
de los habitantes del Ecuador?-Si, Señor, el Estado 
respeta las, creencias religiosas· ele los habitan-· 
tes del Ecuador y hará respetar las manifesta-
ciones ck.aquellas. . · . . . .. 

¿Y obstan las creencias religiosas para el ej~r.cicil) 
de los derechos· políticos y civiles?-No, señor; Jas 
cr€encias religiosas nO obstan p<:..ra el ejerciCio 
de los derechos políticos y civiles. 

Art. 14. ¿Para qué clase de infracciones está abo
lida la pena de muerte?-Estft abolida la pena de 
muerte por infracciones políticas y comtines. 

· · "~luego hay algunas infracciones que :¡e castigan 
con esta pena.~Sí, señor; algunas infracciones co
nietidas por militares." . · 

Art. 1.5 · t,H~y pena de. confiscación d~ bienes~-:-:-No, 
señor; está.prohíbida esta~p~na., , . ·. 

· . . "¿Y en qué consistía esta :pená~~ E,n' ,pri vat ele 
sqs bienes á u ría persona yapliyarlos al fisco." 
· .·· Art. ·16;' Se puede privar á alguna persona d.e sus 
bienes~-Anaclie se le puecle'privardé sus bienes, 
sino en virtud ele séntenciajmlicial, ó de expro
piación, que previa inc1emniu~ción, se dictare, 
según la ley,, por; ¡::a usa de utilidad. pública. · . 

"¿Qué quiere·. ·d~cir previa indemilización~-Satis'-
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facer el valor de la. cosa expropiada~ mediante
un avalúo 

~y qué quiere decir por causa de utilidad pública?. 
Que la cosa expropiada sea en biéi1 del común.'~ 
. Art. 17 l,Qué me dice, usted; respecto á contribu
ción~-Que no puede exigirse contribución ó de
l"echos sino conforme á la ley y por la autoridad 
que ellrt designa. 

~Qué se guardará en todo impúesto?_:_En todo 
impuesto se guan;l.ará Jn clebicln proporción con 
los haberes é industriü del contribuyente. 

Art. 18 Respecto á industrias 2.de qué garantía se. 
goza?-:-Todps goz9-n de libertad de i'ndustria, y, 
en lós términos prescritos porJa ley, de la pro
piedacl exclusiva de sus descuhrimien tos, inven
tos y obras literarias. 

Art.- 19. ¿De qué garantía se goza en la correspon
derrcía epistolar y telegráfica?-La conespondenc:ia 
epistoJar y telegráfica es inviolable, y no luice fe 
en lns.camas por infracciones políticas. 

·¿Qué se· prohibe con respecto á ella?-Prohíbese in
tercei)tar, abrir ó registl'ar papeles ó efectos de 
propiedml privada, excepto en los casos señala-. 
dos ,pot• la le~. .· . • · · . . 

¿Prodría,· ·usted, . indicarme. un· caso de excepción? 
-Si, señot~~ en la quiebra ele los co)nerciántes los 
síndicos tienen esta f::teultacl." · . · 
. ·· Art 20 ¿De qué garantía goza la morada de toda 
persona eri ·el Ecuadar?-La morada de toda perso
na en él Ecuadol' es in vioJUJie; 

"¿Qué quiere decir invíolable?~Que no se puede· 
penetrar en ella sin permiso de su respectivo 
dueño. · · 

.·,) 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



_.;. is-
. . 

¿Y si~se·penetra?_;.Éntonces s~ dice que se 'ha .. 
a.llaüado y el i'eo se hace. acreedor al castigo 
que le señala la ley~ · · 

¿Cuál es este castigo?-Este delito tiene una 
pena de 8 días á 6 meses de prisión y multa de 8 
.á 40 sucres." · 

¿Y no será allanada alguna vez?-No será allana
da sino por motivo especial que la ley determine 
y por orden de autoridad competente... · 

"¿Y cúántos son los casos en que la ley determina el 
allanamiento?-Son varios; y algunos están pres
éritos por el Art. 117 del Código de Enjuicia-
mientos en Materia Criniinal." · 
. Art. 21. ¿Hay esclavos en la República?--:No hay 
11i habrá esclavos en la República, .y los que pi
saren territorio ecutoriano quedarán libres. 

Art. 22. ¿Qué me dice, usted, de la recluta forzosa? 
-Qué está prohibida. , 

"¿Y la qué se verifica los domingos no es recluta for
zosa?-No, señor, esa recluta se hace á los i·emi
sos en las Guardias Nacionales." 
. · Art. 23. ¿Qué clase de servicio.s se pueden exigir? 
-Sólo se pueden exigir los impuestos por la ley; 
yen ningún caso, los artesa nos y jornaleros serán 
obligados á trabajar sino en virtuddecontrato .. 

Art. 24. ¿Hay libertad de reunión y de asociación? 
-Si hay, con talqüe no se _verifique con armas 6 
pará objetos pi·cihibiclos por las liyes. 

''¿Qué son armas?-Se compt"ende en la palabra 
Ermas, toda máquiiJa, i·nstrumento, utendlio ú · 
objeto cortante, pm~zante, ó contundente que se 
haya tomado para matar, herir 6 golpe[lr á un · 
cuando no se haya hcchú'U:só de·él." · ,,· · '· 
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Art. 2~., ¿Todos tiene~ derecho de petición para,an
te: cualquiera autoridadt-~i •. ~eñor, la que dará reso"- _ 
ludón dentro de los términos fijados por las leyes~ 

~y este derecho c6mo puede éjercerse?,..-Este dere
cho puede ejercerse individual ó colectivamente, 
pero nunca en nombre del pueblo. _ 

Art. 26. ¿Arbitrariamente puede ser detenida una 
pe_rsona?-No, señor; nadie püecle ser detenido, 
ari-estado ni preso, sino en los casos, en la for-
ma y por el tiempo que las leyes lo 1determinan. 

-_ "¿Y qué tiempo puede permanecer preso un indivi
duo'?-Según la infracción la ley señala el tiempo; 
pero este tiempo tiene c~111o límite mínimo _un 
día, como máximo diez Y' seis años." . 

__ Art. 27. Puede algu-no ser puesto fuera de la pro
tección de las leyes.-Naclie puede ser puesto fuera 
de b protección de las leyes, ni distraído de sus 
jueces naturales, ni juzgados por comisiones es
peciales ó por leyes posteriores á} as infracciones, 
ni· priva el o del derecho de defensa en cualquiet· 
estado de la causa. 

Art. 28. tGontra quién no estamos obligados á pres
tar testimonios en juicio criminai?-Naclie puede ser 
obligado á prestar testimonio en juicio criminal 
coiltrasn consorte, ascendientes, descendientes y 
colaterales dentro del cuarto grado civil ele con
saguinidad ó segundo de afinidad. 

:,Puede alguien ser compelidp con juramento ú otros 
apremios ó darlos contra sí mismo, en asuntos que acarren 
responsabilida~.penai?-:-No, señor; ni íncomunicádo 
por tnásdeveintkuatrp hora~; ni atormentado-
con barr~,g-rU}o~ ú~otra'tortura. _ _ ____ · , _· 

' ''¿Y la pena de)!~o~o;e~t.~.R~~.hjbi~-~?;;Si; señot;co.,. , 
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m.v se .ve· la Cqnstitución; qu~ es-Ja ,¡;¡upr~m?ley, 
la prohibe;· .. pero. ,desgraciadamente como está· 
prescrita aún enel Código Militar, múchos jefes 
ap~jcandespiadadamente á sus .soldados, los de- . 
feps()res ele la patria, esta vil pena. 

¿Y alguna vez se ha áplicado esta pena~-En la 
antigüedacl, señor, se la aplicaba sólo á los es
clavos, esta péna ~·ignominiosa.'' 

Art. 29·. ¿Todo individuo tiene derecho á que se le 
presuma inocente y á conservar su reputación?-Sí, se- · 
ñor,. mientras no se le declare culpable conforme 
á las leyes. · 

, Art 30 ¿Está garantizada la igualdad'?-Si, señor; 
se garantiza la igualdad ante la ley, en virtud 
de la cual no se reconoce fueto alguno pai"a el 
juzgamiento de las infracciones comunes . 

. "¿Yqué es fuero?-Fuero es el lugar del juicio, 
cs. decir; el sitio en que se administra justicia, 
Pero suele designarse con e!"ta palabra lnmisma. 
1dea que expresa. la vozjurisdicción." 

Art. 31. ¿Se puede co,nceder privilegios que hagan 
á unos ciudadanos de mejor ó peor condición que los de· 
má~?-:-No, señor; no puede concederse priv:ilegios 
ni imponer obligaciones que hagan á unosciuda
.. d.ános de h1E'jor ó .peor corirlición que los demás. 

_ Art. 32 .. ¿Se pu~de expresar libremente el pensa· 
mieto?-Si, señor; todos pueden expresar lilw,e
mente.su pensámiépto de palabra ó por la pren
sa, sujetándose ,á la responsabilidad establecida: ' . 
po_r:las leyes;· . . . . ·,. ·-

.. (Q4.i~~ conoce de las,- i~{ra,cciones cometidas. por. me~ 
dio,de)a. ,iJn,prp.nta?,~pnj'Hr~dp espe~ial, qu~. se de~ .. 
nomina Jurado de lniprenta. 
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. !'¿Quién nombra sus miembros?~Süs' miemhtos · 
son elegidos:por los' Concejos Municipales;" 

Art. 33. ¿Se puede variar de domicilio?-Todo~ · 
pueden ttansitar, mudar de domicilio, ausentarse 
de la I~epública y volver á élla llevando 6 tra.:. 
yendo sus bienes. . . . · 

. ¿No hay algún caso de excepción?-Eceptúase, el 
caso de guerra en que se necesita pasaporte. 

"¿Y qué es guerra?-Guerra es el medio emplea
do pot' dos ó más Estados ó partidos de un mis
mo Estado, para 1·esolver por las annas un di-
ferencio. . · . -"' 

¿Qué opiniones hay acere~ de la guerra?-Unos 
creen que es un elem~nto útil de civilización y 
progreso, ótros que es una calamidad pública. 

¿Y cuál de las dos opiniones es mejor?-Hay que 
reconocer que la guerra es un mal necesario cuan
do se hace imposible la tei:minacíón pacífica de 
lp.s cuestiones que surgen entre los Estados. 

¿Como se dividen !as guerras?-Las hay jnstas é 
injustas, ofensivas y defensivas, internacionales 
yciviles." . 

Art. 34. "¿Está garantizado e! crédito público en 
el Ecuador?-Si, señor; y en consecuencia no pueden 
distraerse de su objeto los fondos de amortiza
ción de la deuda pública, señalados por las leyes 
sirio en el.caso del inciso 9.0 del Art. 98. · 

.Ar't. 35. i;Cór¡io es el sufragio?-,-La ·Constitu. 
ción garantiza la libertád dé sufragio. . . 

. Art. 36. ¿';(la enseñanza?-La enseñanza es li
bre: 'eri cohsecuenciil;'- cualquiera puede. fU:tid;.1r 
establecimientos' de educación, ~ujcrt~ndose · a..~ 
las leyes respectivas. · ;y:-· ·- ,;,, 
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AY la enseñanza primaria?-La enseñanza pri
maria es gratuita y obligatoria, sin perjuicio 
del derecho ele los padres para dar ásus hijos la 
que tuvieren á bien. 

¿Y esta enseñanza y los de Artes y Oficios, quién las 
costea?-Dicha enseñanza y las ele Artes y Oficios 
será\1 costeadas con los fondos pú b1icos. 

Art. 37. ¿Son admitidos los extranjeros en el Ecua~ 
dor?-Los extranjeros son mlmitidos en el Ecua
dox y gozan de las garantías constitudonales 
en tanto qne respeten la Constitución y las le
yes de la República. 

¿No h¡¡y dguna enepcíén?-Si, señor;' exccp
fúase la inriligración de counmicbc1cs religiosas. 

·Q··b c:..,¡.-:, ... ¡n .. ~-: ..... 0 ''" i'Of'":l oi"i"'"~ .... r-~·,..f·:-'"''·') v:'¡ ("';.!.·¡· • ¿ i.J~: ~~u \:iü¡f:oJ .. lu,' l!,;.¡ .> .J¡ ", \~~".ll ~..o VI !}1 Gnil~l(l• 13 o.H.• ~ 

\nr berHn:cfo en ¡a igtcs1n f.c~JJtonGnQj n1 adn1lí1i3tr~n .. Ion 
bienes de 1nstitutos rncnáStiCGJ c;dstcntt~S 5!1 ia ne~púm 
blicn?- El eclesiástico q nc no fuere ecuatoriano 
ele iwcimicnto. 

Jlrt. 33. ;,~Qué condición Ue:v.~ impiícitn todo .. cvn
trato qus un extranjero celebre cun ei Gobierno ó con un 
individuo p¡;rticwl¡¡r?-Toclo contrato c¡ne llll ex
tranjero cekbrc con el Gobierno ó coil un im1i
viduo particular, lleva implíci La la condición de 
la renuncia á toda reclamación diplomática. 

Jl.rt 39. (.Serán responsables los empleados públi
cos que violaren cualquiera de !ss garantías dcclr:racl!ls 
en la Constitución?-Los empleados públicos ·que 
violaren cualquiera df las garantías declaradas 
en la Constitución, serán responsables con sus 
bienes por los daños y pe1juicios que causaren. 

Y, respecto de los crímenes ó delitos que'cometieren 
t:ontra tales garantías ¿qué disposiciones se observarán? 
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~Podrán ser acusados por cualq~ier per~Ónq.. 
sin necesidad de fianza ni firma ele abogado, 'en 
en los Tribunales ele Justicia. . 

¿Las penas que se les impongan serán susceptible de 
indulto?-Las penas que se impongan no serán. 
susceptible de indulto, rebaja ni conmutación. 

&Durante qué tiempo?-Durante clperíodo cons
titucional en que se hubiere cometido la infrac
ción. ' 

¿Y qué disposición se observa para la prescripción 
en este caso. ?-Que los crímenes ó delitos, acciones 
criminales y penas impuestas,. no prescribiráns 
ni empezarán á prescdbit· sino después de dichos 
períodos. 

TITULO V 

DE LAS ELECCIONES 

Art. 40. ¿Cómo son las eleccionas?-Las elec
ciones son populares pot· votación directa y se
creta,. en los términos que señale la ley .. 

¿Quiénes serán elegidos de esta manera?-Serán 
elegidos de esta manera el Presidente y Vicepre
sidente de la República, los Senadores y Diputa
dos, y las demás Autoridades quE: esta Cons
titución ó las leyes determinan. 

Art.. 41. ¿Quiénes son electores?-Son electores 
los ecuatorianos que eje,rcen los derechos de ciu- "' 
dadanía. 

"¿Cuántas clases hay de electores?-Hay tres da~ 
ses de electores: á la primera pertenecen los ciuda
danos que forman el común de las pa~roquiasen• 
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donde tienen fijado su domidlio; y que además 
se hallan inscritos en su Registro electoral. 

¿Cuáles pertenecen á la segunda clase?-A la se
gunda clase pertenecen los miembros de las Mu
nicipalidades. 

¿Y á lalercera?-:-Los miembros de las Cáma
ras Legislátivas." (1). 

Art. 4.2. ¿Cuándo se efectuarán las elecciones?
Las elecciones se efectuat1án el día designado por 
]a ley llegado el cual, las respectivas autodda
_{les, bajo su más exüicta responsabilidad deben 
poner en ejecución dicha ley, sin esperar orden 
del superior. 

'"- .. 

(1) Ley de eleeclonc:s, Art. 2!" 
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TITULO VI 

DEL PODER LEGISLATIVO 

SECCION La 

DEL CONGRESO 

Art.43. ¿En quién reside el Poder legis!ativo?-El 
Poder Legislativo reside en el Congreso Nacio
nal, compnesi:o ele dos Cámaras, una de Senado
res y otrn de Diputados. 

Mt. !¡f}. &Dónde se rnune el Gongresó?-El Con
gre~o se n,n,x~ cada aflo ellO ele Agosto, en la 
Capital ele la Repúblic<e annqnc no hubiece sido 
C011VOC8c10. 

¿Cuanto tiempo durm1 sus scsiones?-Sns sesiones 
duran sesenta días improrrogables. 

¿No puede reunirse aiguna otra voz?--Se. reune 
también extraordinariamente cuando lo convo
que el Poder Ejecutivo, y por el ticrnpo y sólo y 
para los asuntos que él k designe. 

SECCION 2.a 

DE LA· CAl\:IARA DEL SENADO 

Art. 45. l,!Je qué se compone la Cámara del Sa
nado?-La Cámara del Senado se compone de 
dos Senadores por cada provincia. 
. Art. 46. ¿Oué se requiere para ser Senador?-Pa-
ra ser Senador se requiere: 
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1.0 Ser ecuatoriano en el ejercido de la ciu-
dadan~·y · ·· 
. 2. 0 

1

Tener treinta y ciuco años de edad. 
. .. los ~cuatorianos naturalizados ¿qué otra condición 
·deben tener'~-La de haber residido cuatro años 
.en la República. · 
· Art. 47. Cuáles son las atribuciones exclusivas def 
Senado?-Son atribudones exclusivas del Senado: 

l.e. Conocer las acusaciones propuestas pot· 
la Cámara de Diputados contra los funcionarios 
siguientes: . · , · 
·. Presidente de la República 6 encargado del 
Poder Ejecutivo, Ministros Secretarios ele Es
tado, Magistrados ele la Corte Suprema de J us-
ticia y COnsejeros de Estado. · 

¿Cual es la segunda atribución?-Rehabilitar á los 
·que hubieren perdido los derechos de ciudadanía. 

¿En todo caso?-Excepto el caso ele traición en 
favor de Nación enemiga, ó de 'acción extranjera. 
• "¿Y qué clase de delito es la traición7-El crimen 
más horrendo que un ecuatoriano puede cometet· 
encontra ele su Patria; y sería preferible morir 
mil veces, si posible fuera, antes que llegar á co
meterlo." 

¿ Y qué otra atribución tiene al Senado?-Rehabili
·tar, próbflda la inocencia, la memoria de los con
denados injustamente. 

Art. 48. Cuando el Senado conozca de alguna acu
·sación, y esta se limite. á funciones oficiales ¿qué pena 
·puede imponer~-No podrá imponer otra pena que 
suspensión 6 privación del empleo, y, á lo más 
declarar alacusado,tunporal 6 perpetuamente 
inhabilitado para obtener· dest,inos públicos. 
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. ¿Y podrá seguírsele juicio?-Se le seguirá JUt
cio ~riminal en el Tribünal competente, si el he
cho le constituye responsable ele infracción que 
merezca otra pena. · · 

Art. 49. Cuando no se trate de la .conducta oficial 
¿á qué se limitar~ el Senado?-Cuando no se i;rate 
de la conducta oficial, el Senado se limitará á · 
declarar si há ó no lugar á j uzgamiento. · 

Y en caso afirmativo ¿qué deberá hacer?-En casó 
afirmativo, ponclt·á al acusadq á disposición del 
respectivo Tribunal. · . · 

SECCION 3."' 

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

Art. 50. ¿De qué se compone la Cámara de Diputa
dos?-La Cámai-a de Diputados se compone de 
los ciudadanos que nombran las Provincias de 
la República. 

¿Cada Provincia cuántos Diputados elige?-Eiige 
un Diputado por cach treinta mil habitantes; 
pero si queda un exceso ele qúince mil tiene un 
Diputado más. · ' 

¿Y si no tiene treinta mil habitantes una Provincia, 
no puede elegir Diputado?-Sea cual fuere su pobla
ción, elegirá, por lo menos un Diputado .. 

Art.. 51. ¿Quién puede ser. Dipiltado?__:Puede ser 
Diputado cualquier ecuatoriano en el ejercicio 
de los derechos de ciudadanía, y _que tenga vein-
ticinco años de edad. ; · · 

Art. 52. ACuántas son las atribuciones especiale.$ 
de la Cámara de Diputados~:-Cuatro. ' 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



:...._23-

¿Cuál es la primera?::-La primera, acusar ante 
el Seúado al Presiderite de la República ó encar
gado del poder Ejecutivo,'Ministros Sen'dados 
de Estado, Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia y Concejeros ele Estado. 

¡,Cuál es la seg¡;nda?-Coi1ocercle las acusacio
nes contra las expresadas autoridades, y, si las 
estima fundadas, proponerlas ante e1 Senado. 

¿Y cuál la tercera?-I{cquerir á las autoridades 
correspondiente~ para que hagan efectiva la res-_ 
ponsabilidacl de los empleados públicos qne hu
hieren abusado ele sus atribuciones, ó faltado al 
cUmplimiento ele sns deberes. _ 

¿Y la cuarta~-Tenerla inicia ti va en las leyes 
de impuestos y contribuciones. 

SECCION 4." 

DISPOSICIONES COMUNES Á LAS DOS CAl\IARAS 

Art. 53. ¿Con cuántos miembros pueoen comenzar 
sus sesiones las Cámaras?-Ningnna ele las Cáma
ras pnede comenzar sús sesiones sin las dos ter
ceras partes de la totf;lliclacl ele sus miembros, ni 
continuarlas sin la mayoda absoluta. 

Art. 54. ¿Pueden separarse los Senadores . y Dk 
puta dos de sus. respectivas Cámaras?-Ningúil Sena
doró Diputado puede separarse de la Cámara 
á que pertenece, sin permiso de ella. 

·- · ¿Y si lo hicjúe?-Perderá por dos años los de- _ 
'rcchos de ciudadanía. - · 

,, . _ Art. 55. ·. ¿l_as'Cárilar~s para qué se reunen?~Las 
, C~mar:as _se rennen parf!.' ded~ r:a,r: elegidos' ar Pre-
• -~ • • • • • • • • • • • ' 1 -~ ~. - • ·':¡ ·' .. '., 
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sidcnte 6 Vicepresidente de la República 6 per-
feccionar su elección. · 

¿Reciben algunas promesas?-Reciben ·las prome
sas de los altos funcionarios; así como también 
admiten ó niegan sus excusas 6 renuncias. 

¿Qué funcionarios eligen?-A los Consejeros de 
Estado, Ministro .de la. Corte Suprema de Justi
cia, Ministros jueces de Cuentas y de las Cortes 
Superiores, y admiten 6 niegan sus excusas ó re
nuncias. 

¿Qué propuestas aprueban7-Pueden ó nó apro
bar las propuestas que hidere el Ejecutivo para 
Genera, les y Coroneles. · 

¿Pueden censurar la conducta de los Ministros de 
Estado?-Sí pueden, y cuando la pida alguna de 
las Cámaras. 

¿Y se pueden reunir las Cámaras para ejercer las 
atribuciones que le competen separadamente?-No, se-· 
ñor. . . . • 

¿El Ministro cuya conducta oficial hubiese sido cen
surada por el Congreso, puede encargarse nuevamente de 
alguna cartera?-El Ministro cuya conducta oficial 
hubiese sido censurada por el Congreso, no pue
de encargarse nuevamente de ninguna cartera 
hasta la conclusión del período constitucional. 

Art. 56. ¿Quién instala las · Camaras?-Las Cá
maras deben i:ptalarsc por sí, abrir y cerrm· sus 
sesiones en un mismo día, residir en una misma 
población, y ningt1na se trasladará á otro lugat', 
ni suspenderá sus sesiones por más de tres .días, 
sin consentimientp de la otra~ 

Art 57 •. ¿Los Senadores y Diputados son respon,
sabres de las··opini~nes que manifiesten en el Congreso?" 
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-Los Senadores y Diputados no son responsa
bles de las opiniones t¡ue manifiesten en el Con--
greso. _ 

¿V en que tiempo gozan de inmunidad?-Gozan de 
inmunidad treinta días antes de las sesiones, c1tt-
1·ante ellas, y treinta días despnés. 

~Entonces no pueden ser enjuiciadas, perseguidos ó 
arrestados?-No pueden ser cnjnicinclos, pcrsegtii
dos 6 arrestados, si la Cámara á que pertenecen 
no autorizan previamente el enjuicimniento con 
el voto de la maynríá de los miei11bros presentes. 

¿Y si algún Senedor ó Diputado fuero soíprendido 
cometiendo crimen ó delito?-Scrá pnesto á disposi
ción de la Cámara respect1va, para que ésta de
clare, COll vista del"sumario, SÍ debe 6 110 C011tÍ-
11Uar d juicio. 

¿Y si se come~iere d crimen ó delito en. los treinta 
· días posteriores á las sesiones?-Entonces el ] uez 

procederá libremcn te al j nzganiicnto del Se:1a: 
dor 6 Diputado. 

Art 53. ¿En (jlié época los Senedores y Diputados 
- no pueden aceptar, ni aun interinamente empleo- CJiguno 

de libre nombramiento del Poder Ejecutivo?-Dnrante 
el período para que son elegidos y un año des
pués. 

¿No hay.alguna excepción(-Sí, señor; se excep
tuan los Jefes militares en los casos ele invasión 
exterior ó conmoción interior. 

¿los· funcionarios de libre nombramiento del Ejecuti
vo pueden ser elegidcs. Senadores ó Diputados?-No 
püeden, aunque hubiesetí renunciado. sus destinos 
tres meses anteslle las elecdones .. 
·· . Art; 59. ¿Por cuá~:~to tiempo san elegidos los Sena-
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.dores?-Lo son por cuatro años é indefinidanien
te reelegibles. 

¿Cómo se verifica b renovación?-La renovación 
se verifica cada dos años, por mitad. ' 

Art. 60. ¿Por cufl nto tiempo son elegidos los dipu
tados?-Los Dip1üacl os lo son por dos años é :in
definidamente reelegible. 

Art. 61. ¿Quiénes no pueden ser Senadores ni Dipu
tados?-No pueden ser Senadores ni Diputados, el 
Presidente y Vicqwesidente de 1a República, los 
Secretarios y Consejeros de Estado y los Magis
tracl_os de los Tribunales de j nsticia. 

¿Quó otra persona tampoco podrii ser elagida?-Tam
poco podrú se1· elegida ninguna persona por una 
provincia, si en tocla élht ó en alguno ele sus .Can
rones, tuviese ó hubiese tenido, tres meses antes 
de las elecciones, mando, jurisdicción ó autoridad 
Civil, eclesiástica, política ó militar. 

Art. 62. · Si en el c1 ín sei'í."llado para abrir las sesiones 
no hubiere el número de Senadores ó Diputados prescri
tos por esta Contitución; ó si abiertas, no pudiese conti
nuarlas algunas de las Cámaras, por falta de mayoría 
¿qué deben hacer los miembros presentes?-Los miem
bros presentes de cada.nna de ellassea cual fue
Te su número, deberán' apremia:t; á los ausentes 
·con las penas establecidas po.r l.a ley, para qUe 
conct1rran, manteniéndose reunido,s,, hasta, que 
se complete dicha ntayoria. · 

Art. 63. ¿Cómo son las sesiones de Ja,s:Cámar~s?. 
-Las sesiones son públicas; salvo que,ct1&lquiet::a:, 
de ellas resolviere tr3:t11r. algún, a§lU]lt~ ,."fU ~e~ión 
secreta. . ·· · 
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Art. 64. ¿Qué' facultad tiene cada Cámara, respec
to de sus empleados y reglamentos?-Cadá Cámam, 
tiene la facultad privativa de crear los emplea
dos y darse los reglamentos que juzgue nE'cesa
Tios para la dirección y el desempeño de sus tra
bajos, y para la policía interior del Palacio de 
sus sesiones. 

SECCION 5"'. 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONGRESO DIVIDIDO 

cW EN CÁMARAS LEGISLATIVAS. 

Art. ·65. ¿Qt!ó atribuciones tiene el Congreso acer
ca de !a Gonstitución?-PL1ccle reformarla en el modo 
y forma que ella establece. 

¿V cuál otra?-Resolver é interpretar las clLl

das qt1e ocnrran respecto· de la inteligencia de 
alguno ó algunos ele sns attículos, haciendo 
constar en nna ley expresa lo que se resnel va 6 
interprete; 

2" ¿Qué otrihución tiene el Congreso sobre gastos 
públícos?-Decretar anualmenle los gastos públi
cos, con vista ele los pn:supuestos qne le presen-
te el Poder Ejecutivo. . 

3<' ¿Qué atribución acerca de las ren~as naciona
les?-Cuiclar de la recta y legal inversión de estas 
rentas. 

4"' Puede establecer contribuciones?-'-Sí puede 
establecer contribuciones y autorizar al,EjectJÜ·' 
vo para contratar empréstitos sobre el crédito 
público. · .. · 

¡,Qué requisitos se necesita para la ejecución de un. 
!)mpréstito7-Se necesita la aprobación· del Con-' 
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gres~, sin la cual no poclrállevarse á ejecución. 
En rec~:tso del Congreso, el Pode~ Ejecutivo ¿cómo

obtiene los empréstitos?-En receso delCongreso ei 
Poder Ejecütivo obtiene los empréstitos volun
tarios de acuerdo con el Consejo de Estado. 

5" ¿Quién reconoce la deuda nacional?-Al Con
greso le toca reconocer la dencla nacionaL y cie
terminar la manera y medios de amortizarla, 
como de pagar stts intereses. 

¿Puedo el Congreso reconocer los créditcs contraldos 
sin la debido autorización'?-No, señor; ni aquellos 
que proceclan de echos contrarios á las leyeS>; 

6"" Qué atribución tiene ncerca de los bienes fiscn
les?:._ Puede dccre tm· la enajenación de estos .bie
Jles, arreglar su administración y destinarlos 
á usos públicos. · 

7" ¿Y acerca de los empleos qué atribución tiene el 
Congrcso?-La de crear .ó suprimir empleos que, 
por 1 a Constitución ó la ley no e~tén a tribníclos 
á otra autoridad ó corporaci6n. 

¿Y acerca de los empleados?-Determinar ó mo
dificar las atribuciones de ellos y señalar su du
ración y n~ntao.;. 

8"' Y acerca de la responsabilidad del Ministro de 
Hacienda ¿qué atribución tiene?-Declarar conforme 
á l<1 ley y con vista del fallo pronunciado por el 
Tribtmal de Cuentas, la t·esponsabilidad de este 
Funcionario. 

9"' Y sobre premios y honores ¿qué atribución tiene 
. el Congreso?-Conceder:premios meramente hono
ríficos y personales, á los que hubiesen prestado 
grandes servicios á la Patria, y decretar honores 
públicos á su 'meinoria. · · · 
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10" Acerca de la moneda ¿qué atribución tiene? 
......:.Dd:erminar la ley, peso, valor tipo y denomi
nación de ]amoneda nncional. 

¿Y de hi moneda extranjera?-Reso1ver acerca de 
. su admisión y circulación . 

.. ¿Qué otra cosa le corr.esponde?-Arregbr el sis
tema de pesas y medidas. 

11 a ¿Qué ¡¡tribución tiene acerca de la fuerza arma-
· da de f1!8r y tierra?-.: Fijar anualmente el máximim 
de la fuerza annada de mar y tierra, que, en 
tiempo de paz; deba permanecer en servicio ac
tivo, y reglamentar su reemplazo. 

12"" ¿Qué atribución tiene el Congreso, acerca de la 
guerra,,de la paz y de los tratados?-Decretar la guerra 
-previojnforme del Poder Ejecutivo; requerirle pa
ra·que negoCie la ·paz, y aprobar, ó no los trata
dos públicos y demás convenios, requisito sin el 
cual no serán ratificados n:i canjeados. . 

. 13"' ¿Qué atribllt:ión tiene ac·erca de la enseñania~ 
-'-Dictar leyes generales par a los esta blecimiei1t os 
de educación é instrucción ]Jública. . 
. :14" ¿Y qué atribuciones acerca del adelanto de 
Jluestra Repúblii:a~.:....::promover yfome'ntai· el progre
so de las: cienCias y artes, y las empresas, descu
brimientos y mejoras que convengan plantar t:n 
lal Rep(tblica. . · · · · · · · 
· ·. l5 .. J0Úéatribucio~esacercade ainnistia é.indl!ltos? 
.....,.Que pue(te concederlosgenerales y part1culares, 
porinfraccionespolíticas é ind)lltos · gene1·ales, 
por crímenes ódélitos comunes,'si lo exigiere un 
grave :ilJ:ótH'ó'de '(!otivertiertd~a i)i'1blicii; ya· sea 
que·e~:~te·.6:no pendi~nte·et :jukid/ · · ' · 

: .¡,)f, si,no :estu~~;ier.e<reunido el ,congre.so, ·ipuéde 'el ;.Po-
• : • .. ! • • ' • : • :' ·~· • • • •• -~ : :- • • : • ' 
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der Ejecutivo ejercer esta atribución?-Sí~iseñor; el Po
der Ejecutivo ejerce esta atribución con acuerdo 
del Consejo de Estado, -

16... Y sobre la residencia de los Supremos Poderes 
¿qué atribución tiene?-Designarellugar donde han 
de residir. 

17a Y acerca del tránsito de tropas extranjeras por 
nuestro territorio ¿qué atribución tiene el Congreso?
La de permitir ó negar el~tránsito de ellas por 
territorio de la República, ó la estación de nave 
de guerra extranjeras, en los puertos, cuando ex-
ceda de dos meses. _. · 

18a Sobre división territorial ¿qué atribución tie· 
ne ?-La de crear ó suprimir Provincias y Can
tones, fijar sus límites, y habilitar ó cerrar puer-
tos. -

19'"" Sobre vi as ¿qué atribución tiene?-La de de
cretar la apertura ó mejora de caminos y cana
les, sin impedir á las secciones, la apertura 6 
mejora de los suyos .. 

20. En ··caso de imposibilidad física ó mental del 
Presidente ó Vicepresidente de la . República ¿qué deb~ 
·hacer el Congreso~-Declarar si debe 6 no proceder

-se á nueva elección. 
¿Cuáles son las atribuciones del Congreso sobre le

gislación.-,-Las de dar los Cód.igofi nacionales, dic
tar leyes y decretos . para el. ar;reglo . de los d ife-
1"entes ramos de la administt:a~ión pública., é in ... 
terpretarlos, reformarlos (> g~rog'f!.rlos,- · _ 

Art. 66. ¿El Congreso P!l!:l.d_e suspendeU pretexto d.e:· 
:indulto el curso dé los. procedimientos judié;iales7r:""EL
Congteso.no puede s_uspen<ler ~-- pr~.te:~t9''46. i,ri
dulto,. el curso de' los procedimientos judiciales. 
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¿Puede revocar las sentencias que dicte el Poder Ju:.. 
dicial?-Tampoco puede revocar las sentencias 
que dicte el Poder Judicial, salvo el caso de in
dulto ó anl.nistta. 

¿Puede ejercer el Congreso algunas de las facultades 
privativas del Poder Ejecutivo?-El Congreso no pue
de ejercer liinguna de las facultades privatiyas 
del Poder Ejecutivo, ni menoscabar las atribu
ciones que, por es:ta Constitución, pertenecen á 
las autoridades del régimén secciona!. 

¿Qué no le es permitido al Congreso en cuanto á los 
pagos?~No J.e es pe1;mitido decretar al Congreso 
pago alguno, á menos que previamente se haya 
justificado el crédito, conforme á la ley, ni in
demnización sin que preceda sentencia definiti
va. 

¿Puede el Congreso delegar las atribuciones que la 
competen, en uno ó más de sus miembros, en persona 
alguna. ó en determinada corporación ó autoridad?-Pro
híbesele delegar á uno ó más de sus miembros, 
ni á otra persona, corporación ó autoridad nin
guna de las atribuciones ex'presádas en el artí
culo anterior, ó función alguna de las que por 
esta Constitucionle competen .. · · 

,SECCION 6.a 

DE LA FORMACIÓN DE LAS LEYES Y mü.Üs 
ACTOS LEGISLATIVOS; 

· Art 67. las leyes, decretos y resoluciones·del Con~ 
gres o ¿dónde pued.en tener origen?-Las leyes, decretos· 
y resoluciones del Congreso pueden tener origen 
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en una de las Cámaras, á propt~esta de cualqui~
ra de sus miembros; ó del Poder Ejecutivo, 6 
de la Corte Suprema, en lo concerniente á la ad-
ministración de justicia · · 

Art. 68. Si un proyecto de ley ó de otro acto legis
lativo fuere rechazado ¿qué se h(lrá con éi?-Se deferirá 
hasta la próxima legislatura. · 

¿En . todo caso?...:....,Salvo que se propusiere de 
nuevo, con modificaciones. 

· Caso de ser admitido ¿qué se h(lrá?-Lo discutirá 
cada Cámara en tres sesiones y en diferentes días. 

Art. 69. Qué curso se le da á un proyecto de ley, 
decreto ó resolución, que ha sido aprob&do eri ·la Cámara 
donde se originó?-Aprobado un pmyecto de l~y, 
decreto ó resolución en la Cánn,út dondt' se ori
ginó, se le pasará inmediatamente, expresado 
los días en que se 1mbieren discnticlo, á la otra 
Cámara. 

¿Y qué hace ésta?-Ella, podrá dar ó no su ap.ro~ 
b.ación, 6 h.acer lo? reparo~, adiciones ó tnodifica
cwnes queJuzgaré_convententes. . 

· Art. 70. Si la Cáma(a en que comenzó .á discutir~e 
el proyecto no admitiere las adiciones ó modificaciones 
propuestas ¿podrá ·insistir?-Sí, señor; por t1na sola 
vez, con nuevas razones. 

tY si á pesar de. esta insistencia la Cámara revisora 
no aprobare el proyecto, y las adiciones ó modificaciones 

, versaren sobre la. tota l,idad del .misll)o, qQé se ~ará?-No 
será disentido ·hasta la próxi:i:na Legislatura. 

¿Y si sólo se. refiere ~Jguno ó algunos.de sus articulas?' 
-Si sólo se refiere á alguno ó algunos de sus ar
tí«;pJqs;,q~~c1ªrát1~St9S stJPrit11idos, y el proy~cto 
seguirá_13u;cur~o. · ' · 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-33-

Art. 71, ¿Qué curso seguirá el proyecto de ley, decr 
to ó resolución que fuere aprobado por ambas Cáín~ra 
-El proyecto de ley, decreto ó resolución, que fu 
re aprobado por ambas Cámai·as, se enviará ; 
Poder Ejecutivo para que lo sancione. 

¿Y qué le corresponde hacer al Eje.,cutivo, en este e 
so~-Si le diere sanción, lo mandará promu 
gar y ej'ecu tar; mas, si se opusiere .. , á él! a, 1 
devolverá con sus obse.rvaciones, dentro de nu• 
ve días, ú la Cámara ele su origen. 

¿Los proyectes que, en ambas Cámaras, hubierE 
pasado como urgentes, serán sancionados ú objetadc 
por el Poder Ejecutivo, dentro de que termino?-Lo 
proyectos que, en ambas Cámaras, hubieren pe 

Qsado como urgentes, serán sancionados ú objeh 
dos por el Poder Ejecutivo, dentro de tres clíEu 
sin que pueda juzgar .acerca de la urgencia. 

Art. 72. ¿Si la Cámara estimare fundadas la 
observaciones del Poder Ejecutivo, y éllas versaren sobr 
la totalidad del Proyecto, que se hará con éste?-S 
archivará, y no se renovará hasta la siguient 
Legislatura. 

¿Y si sólo se limitaren á correcciones ó modificacio 
nes?_:_s¡ sólo se limitaren á correcciones ó modi 
ticaciones, podt'á discutirlas, y resolver lo con ve 
niente en un solo debate. 

Art. 73. ¿A no acoger la mayoría de los miembro 
.presentes las observaciones relativa á la totalidad de 
proyecto, qué hará la Cámara donde tuvo origen?-A n< 
acoger la mnyoría ele los miembros pre~ente la 
observacionesre1at1vas ó la totalidéld del proyec 
to, la Cámara donde tuvo origen lo pasadt co1 
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esa mzón, á la revisora, la cual, si las apre
·ciare justas, lo devolverá para que se archive. 

¿V si á juicio de la mayoria de sus miembros, la Cá
mara revisora tampoco las hallare fundadas~-Entonces 
se mandará el proyecto al Poder Ejecutivo para 
su sanción, la que no podrá ser negada. . 

Art. 7 4. Si el Poder Ejecutivo no devolviere el 
proyecto, sancionado ó con obs.ervaciones, dentro de nueve 
di as ó de tres, á ser urgente, ó si se resistiere á sancio
narlo después de llenados los requisitos constituciona~ 
les ¿qué sucederá con el proyecto7-En este caso 
tendría fuerza de ley. 

¿Y si corriendo dichos términos, el Congreso hubiere 
suspendido á clausurado sus sesiones?-Entonces debe
rá publicarse por la prensa el proyecto, y presen
tarse en los primeros tres días de la próxima reu
nión, con las objeciones hechas oportunamente. 

¿Y .si no se hubiere publicado?-Si en el plazo de 
nueve días no se publicare con las objeciones, ten• 
drá fuerzas de ley. 

Art. 75. ¿Qué se hará con los proyectos que queden 
pendientes, ó sean rechazados ú objetados?-Los pro
yectos que queden pendientes, ó sean rechazados 
ú objetados, se pubicarán por la prensa, debien
do manifestarse la cansa que haya impedido su 
sanción. · . 

Art. 76. ¿Qué funcionarios autorizan los proyectos 
que pasen al Ejecutivo para la sanción y cuantos ejempla
res van?-Los proyectos que pasen al Ejecutivo 
para la sanción, van por duplicado, firmados 
ambos ejemplares por los Presidentes y Secreta
l·ios de las Cámaras, y con expresión de los 
r1~.-,c ?>t"l rt11P f11E'l.Oll debatidOS, 
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Art. 77. ¿Qué h~rá el Ejecutivo, cuando notare que, 
respecto de algún proyecto, no se han llenado los requisitos 
exigidos por la Constitución?-Devol ve1·á ambos ejem
plares, an.tes de tercero día. 

¿A quién los devolverá~....c.A la Cámara en que se 
hubiere cometido la falta, para que, subsanada, 
siga dicho proyecto el curso constitucional. 

¿Y si no encontrare alguna falta?-Deberá sancio
naxlo ú objetado, y devolverá á la Cámara de 
su orig~n uno de los ejemplares con el coúespon
diente decreto. 

Art. 78. ¿Y· si esta Cámara hubiere suspendido 
las sesiones?-Si esta Cámara hubiere suspendido 
las sesiones, no se contarán los días ele la suspen-. 
ción, en los términos fijados anteriormente. 

Art. 79. i,Cuáles son las resoluciones del Congreso, 
en que no es necesaria la intervención del Poder Ejecu
tivo?-No es necesaria la intervención del Poder 
Ejecutivo en las resoluciones del Congreso sobre 
trasladarse á otro lugar, .concederá retirar Fa
cultades Extraordinarias, efectuar elecciones, 
admitir renuncias y excusas, proveer á su policía 

' interior, ni en los actos que puedan ejecutarse 
por una sola de las Cámaras. 
~. Art. 80. ¿Qué fórmula emplerá el Congreso en las 

, leyes que expidiere?-El Congreso en las leyes que 
)expidiere, empleará esta fórmula: "El Congreso 
··de la ~epública del Ecuador decreta.'' 

.; ¿Y ~1 Pod,er .Ejecutivo?-EI Poder Ejecutivo la 
~: tllguknte: "Ejecútese" ú "Objétcse.'' 
"!ú. Art. 81. ¿Qué requisitos se observarán para inter.
:;,,·•.;.' .. ·.Pt. ota·r, modificar ó derogar las leyes?-Para interpre
:if''UUr, modificar 6 derogar las leyes, se observa
':tlt· 
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rán los mismos requisitos que para su forma
ción. 

Art. 82. ~Las leyes obligan antes de su promulga
ción-Las leyes n.o obligan sino en virtud de stt 
promulgación. 

Art. 83. ¿Dentro de qu,é tiempo serán promulgadas 
las lcyes7-Serán promulgadas las Leyes por el 
Poder Ejecutivo, dentro de los seis días subsi
guientes al en que tienen fuerza de tales. 

¿Y si pasado este término no las promulgare?-Si 
pasado este término, no las-promulgare, lo ha-· 
hará también dentro de seis días el Consejo de 
Estéldo, bn.jo su más estricta r<::~ponsabiliclad. 

Podrá, sin embargo, restringirse ó 'ampliar
se estos plazos en la misma ley, designándose· 
otros especiales. 

"¿Cómo y donde se hará la promulgación de la ley? 
--La promulgación ele la ley se hará en la capi
tal de la República, por la imprenta, por bando. 
ó en la forma que la misma ley lo .prevenga." ( 1 ), 

(1) Código Civil, Art.\n.o inc. 2.0 
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' TI,TULO VII 

DEL PODER EJECUTIVO 

SECCION 1."' 

DEL JE:F'E DE LA NACIÓ~ 

Art. 84.. ¿Quién ejerce el Poder Ejecutivo?-El Po
-der Ejecutivo lo ejerce el Presidente de la Rc
pú blica del Ecuador. 

Y si faltare éste ¿quiénes le subrogarán?-Le sub-
rogarán: --
. · 1. 0 El Vicepresidente de la República; 

·2.0 El último Presidente de la Cámara dd. 
Seriado; y 

3. 0 El último Presidente ele la Cámara de· 
Diputados. 

,l\.rt. 85 Verificada la elección ¿qué hará el Congre
so?:_ El Congreso hmá el escrutinio, y declarará 
elegido al que haya obtenido! a mayoría a bsolu
ta, ó ensu falta, la relativa. 

~V en caso de igualdad de votos, quién decidirá?-En 
caso ele igualdad de votos, decidirá la· mayoría. 
absoluta del Congreso por votnciém secreta, li-. 
mitnda á los que hubieren obtenido igualní:me
ro de votos en la elección popular. ···· 

¿V si hubiere empate en la vot:lción del Cor;greso? 
-Si hubiere empate en el Congreso, se recurrirá 
á la suerte. 

J!.rt. 86. Para Presidente ó Vicepresidente de la 
República, ¿qué se requiere?-Se requiere sert'Ct.wto
riano de nacimiento y ten el' las demás cualida
des que para Senador. 
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Art. 87.. la Presidencia ó Vicepresidencia de. la 
República ¿cuándo quedan vacan~es?-La Presidencia 
·Ó Vicepresidencia de la República quedan vacan
tes por muerte, destitución, admisión de renun
cia, imposibilidad física ó mental, y por cum
plirse el término del período que fija la Consti
tución. 

Art. 88. Cuando los destinos de Presidente g Vice
presidente vacar.en antes de terminar el período consti
tucional, el que' ejerza e! Poder Ejecutivo ¿qué hará?-El 
que ejerza el Poder Ejecutivo dispondrá, dentro. 
de ocho días, que se pl'oceda á nueva elección; la 
cual estará concluida, á lo más eri el plazo de 
dos meses. 

El Presidente asi nombrado ¿cuánto tiempo dura en 
su destino?-El nombrado en estos casos cesará 
cuando debía terminar su antecesor. • 

¿Y si faltare para el término del periodo presidencial 
sólo un año ó menos?-Si para el término del perío-. 
do presidencial, sólo falta un año, ó menos, el 
Encargado del Poder Ejecutivo continuará ejer
ciéndolo hasta la conclusión de dicho período. 

¿Y si faltare en igual caso el Vicepresidente?-Tam
poco se procederá á nueva elección, y subrogará 
á éste, el último Presidente del Senado, y, en su 
falta el Presidente de la Cámara de Diputados. 

Art. 89. ¿Por cuánto tiempo son elegidos el Presi
dente ó Vicepresidente d~ ;ta República?- El Presiden,. 
te 6 Vicepresidente de la República, lo son por 
cuatro años. 

¿Y podrán ser reelegidos?-:- No podrán ser reele
gidos sino después de dos períodos. 
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¿Y. dura~te estos dos períodos puede el Presidente 
:ser elegido.Vicepresidente, 6 al contrário?-No, señor; 
-también se prohibe que, durante los dos mismos 
períodos, el Presidente sea elegido Vicepresiden
te, ó al contrario. 

Art. 90. ¿Qué personas no pueden ser elegidas pa
ra reemplazar al que se haya ejerciendo el Poder Ejecuti
vo?-Ningún pariente dentro del segundo ·grado 
de consanguinidad, ó primero de afinidad del que 
se haya ejerciendo el Poder Ejecutivo, será ele
gido para reemplazarle. 

Art. 91. ¿Le es permitido ausentarse del territorio 
ecuatoriano sin consentimiento del Congreso, al Presi
dente de la República 6 al encargado del Poder Ejecutivo? 
-Al Presidente de la República ó al encargado 
del Poder Ejecutivo no les es permitido ausen
tarse del territorio ecuatoriano sin con sen Limien
to del Congreso, mientras ejerzan sus funciones, 
ni un año después. 

Art. 92. ¿Prestan alguna promesa el Presidente y 
Vicepresidente de la República, al tomar posesión de sus 
destinos-El P1·esidente y Vicepresidente de la 
Re¡:ública, 'al tomar posesión de sus destinos, 
hacen la promesa siguiente, ante el Congreso: 
"Yo N. N., prometo que cumpliré los deberes que 
me impone el cargo de Presidente de la Repúbli
ca, ( ó Vicepresidente) con arreglo á la Constitu, 
ción y á las Leyes. - · 

Art. 93. ¿Si el Congreso no estuviere reunido, el 
Presidente 6 Vicepresidente ante quién harán la promesd 
-Si el Congreso no estltviere reunido,· ~1 Presi
dente y Vicepresidente harán la promesa consti
tucional ante la Corte Suprema. 

\ ' 
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SECClON 2." 

DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PODER EJECUTIVO 

Art. 94. l."" ¿Quá le toca hacer al Poder Ejecutiv01 
·con las leyes y decretos del Congreso?-'Tócnle san-
cionar las leyes y decretos. del Congreso y dar 
para -sti ejecución, reglamentos que no los. 
interpreten ni alteren. 

2." ¿Qué otro deber tiene á este respecto?_:_Cum-
plir y ejecutar las leyes y decretos, y hacer que 
sus agentes y los demás empleados las cumplan 
y ejecuten .. 

3."" &Puede el Ejecutivo convocar el Congreso?-Es 
atribución del PoderEjecntivoconvocar el Con
greso en el período onlit:ario; y extraordinaria
mente cuando lo requiere la conveniencia públi-
ca. 

4."' ¿Puede disponer de la fuerza armada~~Sí, se
ñor; puede disponer .de la fuerza armada para la 
c1efenzacle la Nación, y püra los demás objetos
que el servicio público exigiere. 

5." '¿Qué funcionarios puede nombrar y renovar el 
Poder Ejecutivo?-El Poder Ejecutivo puede, nom-
brar y renovar á los Agentes Diplomá tícos, 
de acuei'do con el -Consejo, de estado; y, libre-
mente, ó los Ministros Secretarios del Despaclw,,_ 
Gobernad01·es de. Provincia, Jefes Políticos, Te-
nientes parrpquiales, y demás empleados cuyo 
nombramiento y remoción no atribuyeren á. 
otra atttoridadla Constitución ó las leyes. · 
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; 6 .. a ¿Qué atribucicme.s .tiene el Ejecutivo acerca de 
11~go ciaciones diplomáticas?:-Tócalé al Ejecutivo, 
. (.ii rigir ·las :t;~eg,acj~ciones diplomá tie~s, cel<;lit:ar 
tratados, nitificarlós, previa aprobación del 
Congreso, y <?anj~ar}as ra~ificacipnes" · 
. · .. 'J ~a .. ¿Quién nombra 'lós Generales. y Coroneles ~el' 
éjércító?-El Congresq, ft propuestas del Poder 
Ejecutivo. . . .• . . · , . . · · 
. ·s." ·.¿V losdérilás Jefes y:Oficiales?~Los dem\ás 
Jefes y Oficiales son nombrados por ell'oder Eje-

··-cufivo. ' · •: •::: . · · .. ~ 
9."' · ¿Ante quién hacen su renuncia' los :Generales, 

jefes y Ofie!ales del Ejército?...,.. Ante el Ejecutivo; y 
<es á él á quien le toca." a omitir ó no las di~nisiones 
que hagan de Sils emplevs 'ó·grados los generales, 
Jefes y Ofid~tles del · ejérdto; y conceder, con, 
forme á hdey, cédulas de invalidez y letras de 
·montepío. 
· 10. a . ¿Qué clases· de, patente~ expide el Ejecutivo? 
. ...,...;Las patentes de navegación:· . 

11."' Acerca de ·. ~la guerra Mué atribución ti e
· ne?:.,.._'Dedararla,. previo decreto· del Cotígreso; y 
, ajustar-la paz; co'itla aprobación de éste. 

12."' Acerca de las rentas· nacionales :¿qué atribu- · 
·&iones lie~c?--'Cuidar ··de que la. prccepción, ad
ministración-é invei'sióti'd~·Jas rentas riaeioimles, 

. se hagan conforme;á.lasJej·es. . 
13. a ¿Y cuál otra?-Cuidarde-que 10'1 Ministro 

. de 'Hacienda-presénte,·fri IO't:liempo y fqtnm de-. 
·,terminado~: porJa J~¡y;'l~ c:¡uep~a;(kl111anejo de 
,l~s rentas. públ}cas, .a11te el 1 f:t}?unf11' del ramo. 
~á:1in·de ;qu~, éste, ci:;>n el ree:,pectivofallo; .tw pase 
al, Congreso. 
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14. a y sobre instrticéión pública ¿qué deber tiene? 
~supervigilar eb:amo de instrucción pública'y 

·- todo lo concern,iente á la policía de 1orden y· se-
guridad. · 

15.a ¿Ademés de las patentes de navegación, qué 
otra clase de patentes concede· el Ejecutivo?-Además 
de las patentes de navegación, puede conceder 

.. patentes de propied.ad, en el caso del artículo 18. 
16."' ¿Puede el Ejecutivo, perdonar, rebajar 6 con

mutar, las penas que se hubieren impuesto por crimen es 
ó delitos?-El ejecutiv;o p:ttede perdonar, rebajar 
ó conmutar,.conforrile ií la ley, y, con las limita
ciones que ella prescribe, las penas que se hubie-
ren impuesto por crímenes ó delitos. . 

¿Para ejercer. esta atribución qué se requiere?-Pa
ra ejercer es la atribución se requiere: 1.0 que pre
ceda la sentencia que ha causado ejecutoria; 2,o 
el informe dd Juez ó Tribunal que la hubiere ex
pedido, y 3.0 el acuetdo del Consejo de Estado. 

¿Y en todo caso ejercerá el Ejecutivo esta atribución'? 
---:No ejercerá esta atribución en beneficio del que 
delinquiei'e por orden del Gobierno ó contra la 
Hacienda Nacional. 

17."' ¿A quién le toca cuidar de la seguridad de la 
República?-Es deber del Ejecutivo conservar el 
orden interior y cuidar deJa seguridad exterior 
de la RepClblica:.- · . 

· Att. 95. ¿Cuáles son· los actos que no puede ejecu• 
tar el Presidente ó encargado deLPoder Ejecutivó?___.::No 
puede el Presidente ó encargad~ del Ejecutivo, 
-violar las garantías declaradas por la Constitu
ción detener el curso de los procedimien~os judi.: 
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. ciales; atentar contra la libettad de losju~ces; 
ilnp(!dir ó coartar las elecciories. .· • · 
_ ¿Puede disolver las Cámttrils legislativas1_;.Tam~ 
poco puede disolver las-Cámara~ Legislativas 

· ni suspender las sesiones. . · 
¿En qué caso el. Presidente 6 Epcargado del Ejecuti

vo no puede ejercer el ·Poder que le corresponde?:_ No 
puede ejecer el Poder Ejecutivo el Magistrado 
encargado de él, cuando se a üsente á más de cua
renta. kilómetros de la Capital de la República. 

~Puede el Ejecutivo admitir extranjeros en el Ejér
cito, en clase de Jefes (J oficiales?-:-El Ejecutivo no 
puede admitir exti-anjeros etÍ el ejército, en clase 
de Jefes .ú oficiales, sin permiso del Congreso. 

Art: 96, ¿De qué actos es responsable el Ejecutivq? 
-Es l'esponsable por traición á la República, ó 
conspiraCión contra ella, por infringir la"Cons
·titución; atentar contra lo.s otros Poderes é in
pedir la reunión y deliberaciones ~el Congreso; 
por negar la sanción á las ··leyes y decretos . ex
pedidos constitucionalmente .. 

¿Sólo de estos actos, que acaba de enunciar, es 
rellpOnsablé?-No, señor; también· es responsable 
por ejercer fa:cultades extraordinarias sm permi
so de la Legislatum ó del Consejo de Estado; por 
provocar guerra injusta, y por excluír en el pa
go de sueldo álguno de los emple~dos públi-
cb& · · · 

· ·Art 97. ¿Qtie debertiene el Presidente de la Re
pública 6 el encargado del Poder Ejecutivo, al abrir sus 
sesiones. el congreso ordinario?-:-Informará,. poi" 
escf:itoj' á cada uria de h\s ·cámaras, acerca del 
estado político· y militt:li.·de la Nación; de· sus 
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i·entas y:recutsos, ilü:licándo lás refonnasy: me
joras de que sea' susc~ptible cada ramo. 

Art, · 98.' ·¿En caso de invación exterior ó··de''conmo
cióll interior, qué deberá hacer el Poder Ejecutivo?..,-. En 
caso de invación exterior:ó de conmoción interior, 

. :el Poder Ejecutivo ocurdM ál Congreso, si est1,.F· 
, viere re~nido, y,sino; at Consejo de Estado; Pé\·· 
·1·a que, desp\1és-de c,onside~·arla urgencia, según. 
el infor!1Je correspondiente¡ le conceda ó. piegue,, 
con1¡;ts. :i-estricdónes que estime convenientes-,. 
todas ó;par~e.de las siguientes facultades: 

1."' Aümentat" el ejército y la marina y ·es
tablecer autoridades militares donde lo ju:,gue· 
conveniente. ·. , • . ·. , . .. . .. . 

~~"' Disponer la recaudación antic;ipada de: 
las eontribuc~one¡:;, hasta por un año y no más.1 

3."' · Sóbréempr~stitos ¿qué puede hacer?~Neg<>
ciar empréstitos voluritarios ó exigirlo.sforzosos,. 
con. tal que s~an generales, proporcionados y con_ 
el interés mercantil corriente. ' 

¿V en todo ·caso . pu~de exigir estos empréstito~?' 
-Sólo puede· exigir estos empréstitos cuando no 
sealcance á cubrir los gastos con las rentas., 
ordiúarias: debiendo designarse los fondos para . 

. el íJago y el término dentro del' cual ha de veri--
ficarse. 

4."' Cuando s~ e~i:l!eritre amenazada tw CapitaL~qué · 
puede hacer en tales circunstancias?..:... Variar la Capi
tal, cua.ndo se eneu~n.tre. amenazada 61o exija. 
una grave necesidad, hasta que cese 'ésta 6 1~ 
amenaza.. · . . , 
, . s.a Con ·respectó'á los favoreceoores.de guerra lo-
ternacional ó conmoción-interior ¿qué facultsd se le' puede:: 
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conc~der al- Ejécutivo~..,.,-La de pod~r confinar, en 
caso de guerra internacional, á los iniciados d_e 
favorecerla; y también previo acuerdo del Con
.sejo de Estado, á los sindicados de tener parte 
en conjuración ó conmoción interior. · · 
' ¿En dónde será el confinamiento?~ El confinamien-
to será en cabecera de Can~ón ó en Capital de 
Provincia. 
· ¿Qué está prohibido á este respecto~-Está prohi-

bido confinar en el territorio del Oriente y en el 
Archipiélago ele Cóloil, y obligar al confinarlo á 
11· por caminos que no sean los acostumbrados y 
directos. 

¿Al cesar las facultades extraordinarias, el coilfinádo · 
recobra de hecho la libertad?-Sí, señor; y puede vol
ver sin salvoconducto. 

¿Qué se debe hacer si el iniciado pidiere pasaporte 
para salir de la República -Si el iniciado pidiere pa
saporte para salir de la Rep6blica, se le concede
rá, dejándole á SJl at'bitrio elegir la vía, y tan 
luego como cesen las facultades extraordinarias. 
podrá regresar libremente. 

¿lo dicho, en los incisos anteriores, se pone á que· 
Jos iniciados sean sometidos á juicio?-Lo dicho, en 
losinl'isos anteriores, no se opone {t que los inicia
dos sean sometidos á juicio y castigados- por los 
tribunales cornunes, siempre que no hubieren si-
do amnistiados ó indultados. _ -

¿Y si se pronunciara sentencia condenatoria?-Si 
se pronnnciara sentencia condenatoria, se impu
tará á la pena el tiempo del confinamiento. 

6." ¿Qué facultad se le puede ó no conceder con 
respecto á los iniciados da favorecer una invación exterior 
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le puede ó no conceded a facultad de arrestarlos; 
pero los pondrá; dentro de sds días, cuándomá.s, 
á dispostción del Juez competente, con las cliligen"' 
das practicadas y demás docume.ntos que hubíe'" 
ren iúotivaclo el atrestó; ó decretm:á el confina
'miento dentro de los mi <3m os seis días. 

7."' ¿V respecto de tropas extranjeras aux.iliates'l 
-La de admitir al servicio de la República y con 
an'eglo á los tratados, tropas extranjeras auxi
liares, en: caso de guerra exterior .. 

s.a ¿V acerca de puertos?-Cerrarlos y habili-. 
tados temporalmente. 

9.". ~V sobre caudales públicos•?.:...c.Disponer de 
los caudales p{lblicos, aunque estén destinados 
á otros objetos, excepto los pertenecientes, :\ ins'"' 
trucción pública, ferrocarriles y beneficencia~ 

Art. · 99 ~las faculta des concedidas al Ejecutivo, 
según los artíóulos anteriores, á qué se limitarán?-Las 
facultades concedidas al :Poder Ejecutivo, según 
los artículos anteriores, se limitat'án' al tiempo; 
lugar y objetos indispensables pai·a establecer 
la tranquilidad ó seguridad ele la República, to
do lo cual se puntualizará en el decreto de con
cesión. 

¿Qué obligación tiene el Ejecutivo respecto del uso 
que hiciere de las facultades e~traordiilarias-Respecto 
del uso que el Ejecutivo hiciere de ellas, dará cuen

-ta al. Congreso en su próxima reunión cle,ntro de 
los p1'imeros ocho días. 

¿Qué debe hacer el Consejo de Estado tan luego co· 
m o cese el peligro que motivó la concesión de las faculta
iles extraordinarias?~ Tan luego como cese el peli-
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gro, el . Consejo.· de· Estado declarará.; bajó s~ 
responsabilidad c¡uehan terminado las faculta• 
des extraordinartas.' · - · · 

Art. 100 .. ¿Podrá delegar las facultades extraordi
na.rias el Póder.Ejecutivo7-El Poder Ejecutivo no 
podt'á delegar las fact11tac1es extraordinarias si
no á·los Gobemadores ele Provincia, y ele acuer
do con el Consejo ele Estado. 

¿Y, en este caso, los .Gobernadores podrán confinar? 
-Los· Gobernadores, en este caso, no podrán 
confinar sin .orden especial. del Poder Ejecu
tiVb. 

¿Quiénes responden de los abusos que en este caso 
se cometan?-El Ejecutivo y las áutoriclacles á 
quienes ordene la ejecudóri de sus mandatos; se
rán directamente n~spousables <;le los abusos que 
cometan. · • · . ·~·'!~1 11 :·. · · 

·¿Quiénes son responsables del' c'Ulnplimien.to >,de dis
posiciones que el Poder Ejecutivo diere excedí.éndose de' 
sus facultades?-Las autoridades de que se ha ha> 
hlado anteriormente son también reSJlOÍ1sables 
por el cumplii:niento de disposiciones que el Poder 
Ejecutivo diere excediéndose de sus facultades. 

SECCION 3."' 
. . , 

DE LOS MINISTROS SECRETARIOS DEL })ESPACHO 

Art. 101. ¿Qué números de Ministros habrá?---'-Ha
brá hasta cinco Minishos Secretados de Estado 
nombrados libremente por el :EJecutivo. 

¿Quién determina sus funciones?.:..c..La Ley deter
minará los ramos y las funcione~ con:espondien:.. · 
tes á cada nno de los Miilistros. 
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Art .102. Q!Jé requisitos se necesita para. Mil1istro 
Secretario de Estado?-Pqra 1\1ioistro Secretario de 
Estado se necesita' los mismos requisitos ·que 
para Senador. 

Art. 103. bTodos los·· decretos, órdenes ó resolu
cio.nes del Poder Ejecutivo; por .qufén deben estar suscri
tos?-Todos los decretos, órdenes ó ·resoluciones 
del Poder Ejecutivo, serán suscritos por el Mi
nistro del ramo; y si no lo fueren, no tendrán va
lor alguno, ni serán obedecidos por sus agentes, 
ni por ninguna persona·¡Ji a.utoridad. · "' 

¿No hay alguna excepción?-Exceptímse el nom
háJ.mie~1to ó remoción de los mismos Secr~tarios, 
de Estacro. , . 

Art. 104. ¿En qué casos son responsables los Mi
nistros Secretarios de Estado?-Los Ministros Se
cretarios de Estado son responsable en los cas.os 
de los. <otrtículos 95 y 96; y además, por infi-acción 
de ley,sohorno, concusión y malversación 'ele los 
fondos pC1blicos. . 

¿Y además en qué otros casos?-También son 
responsable, por autorizar decretos ó re,solucio-
nes del Poder Ejecutivo; expedidos sin el dicta
menó acuerdo del Consejo de Estado, siempre 
que ]q. Constitución y las leyes lo prescriben; y 
por retardar la ejecución de aquéllos 6 no. haber 
velado sobre su cumplimiento. 
. . ¿la orden verbal ó escrita del Poder Ejecutivo, exo-
nera de esta responsabilidad á los Ministros?-.No exo-
nera de esta responsabilidad á los Ministros Se
cretarios de Estado, la orden verbal ó escrita. 
del. Podet· Ejecutivo. 
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Art. 105. ¿Los Secretarios de Estado deben dar á 
· las Cámaras LegislativDs;' todos los informes y noticias 
que les piden sobre los negocies que versen en sus res
pectivas Secretarias?'--Lvs Secretarios de Estado 
c1eben dar á las Cámaras Legislativas, con cono
cimiento del Poder ~jecntivo, todos los informes 
y noticias que les pidan sobre los negocios que 
versen en sus respectivas Secretarías,exceptuan
do aquéllos cuya reserva fuere necesaria á juicio 
del !Uecutivo, acerca de los cuales informarán en 
sesión secreta. 

Art. 106. ¿los Secretarios ce Estado qué deben 
presentar á fc:s Cám::.ras Legislativas, en los seis primeros: 

. dlas de sus sesiones ordinarias?-Los Secretarios de 
Estado deben presentar á las Cámaras Legisla

-ti vas, en los seis primeros días de sus sesiones 
ordinarias, un informe escrito del estado de los 
11egocios correspondientes á la Secretaría de sn 
cargo, proponiendo lo que estimen conveniente 
para mejorarlos. 

¿Pueden tomar parte en las discusiones de los proyectos 
de leyó decreto que presents el Ejecutivo?~Sí, señor; 
pueden tomar parte, sin voto, en las disensiones 
de los proyectos de ley ó decreto que presente 
el Ejecutivo, y deben asisti1· cuando fnere ... 1 lla
mados por alguna de las Cámaras. 

Art. 107. ¿El Secretario de Hacienda qué presentará: 
~demás?-El Secretario de Ha.cienda presentará 
~demás, al. Congreso ordinario, en los veinte 
días de su reunión, el estado ele las rentas na
cionales y el presupuesto para el afio signien-
t~ . . 
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SECCION 4.a 

DEL CONSñJO DE ESTADO 

"¿Qué es el Consejo de Estado?-El Consejo de 
Estado es un cuerpo colegiado y deliberante 
que sirve de consultor al Poder Ejécutivo, en 
los puntosarduos y difíciles de la administra 
ción." · 

Art. ·ros. Dónde habrá Consejo de. Estado?-Ha
brá Consejo de Estado en la Capital del Ecua~ 
dor. 

¿Quiénes componenel Consejo de Estado?-El Con
sejo de Estado está compuesto: 

Del Vicepresidtnte de la República, .Minitros 
Secretarios de Estados, Ministros Fiscal de la 
Corte Suprema, Presidente del Tribunal de Cuen
tas, Rector de la Universidad Central, dos Sena
dores, dos Diputados-y dos ciudadanos que ten
gan los requisitos para Diputado, 

¿Quién elige los siete úitimos?-El Congreso, en 
cada reunión anual, elegirá los siete últimos, 
quienes pqclrán ser xeelegidos indefinidamente. 

~Quién presidirá el Consejo?-El Consejo será 
presidido por el Vicepresidente de la República. 

¿V á falta de este Funcionario quién 1 e subrogará? 
-Le snbi·ogará el Ministro Fiscal de la Corte 
Suprema; y, á falta de éste, un Consejero nom
brado por los demás. 

Art. 109. ¿Cuáles son las atribuciones exclusivas 
del Consejo de Estado, en receso del Congreso?'-Las 
siguientes: 
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1.0 Autorizar al Ejecutivo, para que obtenga 
empréstitos volur.tarios en tiem.po de paz, con 
tal que se juzguen indispensables para la· recta 
.administración pública. · · · 

2. 0 Preparar las acusaciones contra el Eje
cutiy:o, y los recursos de queja que se propongan 
contra los Ministros de la Corte Suprema. 

3.° Conceder ó negar al Poder ~jecutivo 
las facultades extraordinarias, y retirarlas con
forme el Art. 98. 

4. 0 ·.Llenarlas vacantes de los Consejeros de 
Estado, excepto las del Vicepresidente de la Re

_ pública y de los Secretarios del Despacho; y 
5. 0 Ejercer las demás atribuciones prescri

tas por esta Constitución y las leyes. 
¿En los tres primeros casos, de los que m3 acaba de 

enunciar, y cuándo se trate de confinar, qué clase de voto 
tienen los Ministros Secretarios de Estado?""-En estos 
casos sólo tendrán voto meramente informativo-· 
y cuando asistan todos, nunca se abrirá la sesión 
con menos de once Consejeros. 

Art. 110. t.En qllé casos el Presidente ó el Encarga
do del Poder EJecutiva, debe oír el dictamen del Consejo 
de Estaclo?.......:.Ell'residen te ó el Encargndo del Po
der Ejecutivo, debe oír el dictamen del Consejo 
de Estado en los casos siguientes: para dar ó 
rehusar su sanción á los proyectos de ley y de
más actos legislativos que le pase el Congreso; 
para convocar á éste extraordinariamente; pa-
ra obtener del misú1o Congreso el decretotiii€Jc:'"''> 
autorice á cleclarar.la guerra. · · ·' ,. __ 

¿No hay algunos otros casos más?-Sí, ~eñor; hay 
algunos otros casos más prescritos por la Cons-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-52-

tituci6:ti y las leyes, 6 en que el Ejecutivo tenga,' 
á bien pedir su dictamen, con el que puede con-. 
formarse 6 no. · ' 

TITULO VIII 

DEL PODER JUDICIAT:. 

Art. 111. ¿Quién ejerce el Podar Judiciai~-'---El Po
der Judicial se ejerce por la Corte Snprema, las 
Cortes Superiores, el J urndo y los demás Tribu
nales y Juzgados que la Constitución y la ley 
establecen. 

Art. 1!2. ¿Qué se requiere para ser Ministro de la 
Corte Suprema?-Para Ministro de la Corte Supre
ma se requiere: ser ecuatoriano en ejercicio de los 
derechos de ciudadanía, tene1· treinta y cinco años 
de edad, y haber ejercido pot· ocho años la pro-. 
feción de abogado, con buen crédito. 

"¿De cuántos Ministro se compone la Corte Suprema? 
-La Corte Suprema se compone de cinco Minis
tros Jueces y un Fiscal, y reside en la Capital de 
la República" (1) 

Art. 113. ¿Qué se requiere para ser Ministro de las 
Cortes Supe"riores?-Para Ministro de las C01·tes. 
Su¡:eriot·es se requiere: ser ecuatoriano en ejer-. 
cio de la ciudadanía, haber ejercido en la Repú
blica, con buen crédito y por cinco años, la pro
feción ele abogado, y tener treinta años ele edad. 

"¿Dónde hay Cortes Sllperiiir?-Las hay, respec·
tivamente, en Quito, Riobamba, Cúenca, Loja. 
y Gtiayaquii.· 

(1) Ley Org. del ·P. Jud. Art. 12. 
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_ ~ ¿De cuántos Mini¡¡tros se compone c~da . Corte Su
perior~-'-Las de Quito y Guayaquil s,e componen 
de seis Ministros Jueces, cada una: y las otras 
de tres. En cada Corte hay ademá~ un Minis
tro Fiscal." 

Art,- 114. ¿Quién elige los Ministros de las Cortes 
Suprema ySuperior de Justicia, y los Ministros Jueces 
de cuentas?-Son elegidos por el Congreso, por 
mayoría absoluta de votos; 

¿En receso del Congreso, quién conoce de las excu• 
sas y renuncias de los Ministros de _ las Cortes Suprema 
y Superior de Justicia?-En t·eceso del CoJ;Jgreso, la 
Corte Suprema conocerá ele las excusas y renun
cias de sus miembros v de los de las Cortes Su
periores, y llenarú interinamente las vacantes. 
_ · La misma facultad tendrán los Ministros. 

Jueces de Cuentas. 
Art. 115. ¿Quién designará el número de vocales

que deben componer la Corte Suprema, las Cortes Supe· 
riores y el de Jueces de Cuentas?-La ley designará 
el número de vocales que deben coniponer·laCor
te Suprema, las Cortes Superiores y el de Jueces. 
de Cuentas. 

¿Qué designará además?-La ley también 
designará ·la Provincia ó Provincias_ en -que ejer-
cen jurisdicción; _sus atribuciones; la de los Juz
gados de primera instandas; el modo y forma. 
con que ha de procederse en el nombramiento> 
de éstos, y la duración del cargo. ;, -
. Art. 116. ¿Los Ministros de la Corte Suprema pue·· 

den asistir á las discusiones de los proyectos de ley presen-
tados por ella al Congreso?-~í, señor, si pueden asistir .. 

Art. 117. ¿Cuántas instancias habrá en un juici~t 
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-,-En ningún juicio habrá más de tres instancias 
·. . "V, qué es instancia?-r nstan:cia es la prosecu
dón del juicio, desde. que se propone la: dcman'dá 
hasta que el Juez la decide, ó desde que se en tao.. 
bla un recurso ordinario ante nn tribun~tl Supe
rior hasta que éste lo resuelve." ( 1) 

¿Cómo serán los fallos de los tribunales iJ Juzgados 
que no sean de hecho?~Los TribLmalcs y Juzgados 
que no sean ele hecho, fundarán siempre sus tallos. 

Art. 118 ¿los Magistrados y los Jueces son respon
sables de su conducta en el ejercicio de sus funcio
nes?--:- Los Magistraclo.s y losJncces son respon
sables des u con el neta en el ejercicio de sus funcio
nes, ele conformidaJ coa lo qll~ ddermiaan las 
leyes. · · 

¿Pueden suspendiJrseles de sus destinos?- No púeclen 
suspcndérsclcs de sns dcslinos sin que preceda 
anto motivoclo, ni dcslitnírseles sino en virtud 
de scntcndajndicial. 

Art. 119. los Magistrados de la Corte Suprema; 
rle las Cortes Superiores y los Ministros Jueces de Cuentas 
,¿cuánto tiempo duran en sus destinos?-Scis años y 
pueden ser iudefinicl;1mcntcreclegibles. 

¿Qué les está prohibido?-Les está prohibido 
.admitir otro cm{)leo púbico dnrante el tiempo 
de Stl destino, .. 

TTTULO IX. 
DEL RÉGIMEN ADMINIS'l'RATIVO INTERIOR 

• Art. 120: ¿Cómo se divide el territorio de la Repú • 
lílca~-El territoriode la H.cpública se divide en 
Provincias, Cantones y Parí"oqnias. 

(1) C. de E. C. Art. !JO. . . 
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· "Cuántas Provincias comprende el territorio de la 
República~-El territorio de la República compren..~ 
ue las provincias del. Carchi, Imbabura, Pichin
·cha, León, Ttingti.rahua, C,himborazo, Bolívar, 
Cañar, Azuay, Loja,El Oro, Guayas, Los Ríos, 
1\1anabí, y Esmeraldas, la región de Oriente y el 
Archipiélago de Colon (Galápagos)."(l) 

Art. 121. ~En cada . una de estas secciones qué 
Autoridades habrá?-En cada Provincias habrá un 
Gobernador; en cada Cantón, un Jefe Político; 
yetl cada Parra,qJ;tia, un Teniente. La ley deter
minará sus atribttciones. 
- Art. 122. ¿Quién administra los intereses seccio
nales?-Para la administración de los inte1·eses 
.seccionalcs habrá Municipalidades . 

. ' ¿De qué se ocupan?-La léy determinará su or
ganización y atribuciones en todo lo concernien
te á la educación é instrucción de los habitantes 
de la localidad; policía; mejoras t11a teriales; crea
<;jón recaudación, manejo'~ inversión de las ren
tas; fomentos de los establecimientos públicos,
y más objetos á qnc deban atender. 

Art. 123. ¿Qué acuerdos municipales no se ejecuta
rán?-No se ejecutara los acuerdos municipales en 
todo lo que se oponga {t la Constitución 6 á las 
leyes: . ' . . . 

¿Y en caso que, sobre esta materia,_ se suscitare alguna 
-l!OÍltroversia entre la Municipalidad~ y _la autoridad po
Htíca, quién la decidirá?-Se dcsiclir{t por la Corte 
~11pr'ema. -• _ · ___ _ ..• 
- Art. 124 .. ¿Cuáles son los lugares gobernados por 
Jeyes especiales-I,..a .Prov.incia del Oriente;· el Ar-

J ,. _.,_,,\ 

(1) ·Ley de Div. Trrt. Art. 1° 
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~hipi,elago de Colón, y, en gene~~~. todos los-lu
gares· que por su aislamiento y.distancia no pue
-;Jen ser gobernados por la leyes comunes.Jo se-

. rán por leye& especiales. _ · , · 

TITULO X 

DE LA FUERZA AHMADA 

· _ ¿Para la defensa de la República y conservación del 
orden interior qué habrá-Para la def~nsa de la Re:. 
)Jítblica y conservaCión del orden interior, habrá 
fuerza militar, o'rgan-izada según la ley. 

Art. 126 ¿El mando y la jurisdicción militar sobre 
qué persona se ejercen?-El mando y la jurisdicción 
militar sólo se ejercen sobre las personas JUra- . 
mente militares y que se hallen en servicio_ acti
vo~ 

Atr. 127. El Presidente de la República ú otra au
toridad, podrán reconocer ó rentar Generales y Coroneles 
á su arbitrio?--'Ni el Presidente de laRt.públi'ca ni 
otra autoridad, podrán, bajo su responsabilidad 
reconocer ó rentar otros Generales y Coroneles 
que los que hubieren sido ó fueren aprobados, 
de una manera expresa é individual, por Congre
so ó asamblea Const-ituyente. 

Art. 128·. ¿Y á Los demás Jefes y Oficiales?-: Tam
poco pueden el Presidente de la Repúbli<.·a ni las
demás autoridades, sin incurrir efl responsabili
dad, reconocer ó rentar sino á los) efes y Oficiales 
cuyos grados se hubiesen confendo ó aprobado,. 
ó se confirieren ó aprobaren por un Gobierno-
Constitucional. -

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Art. 129. ¿Concederán ll)s Congresos grado alguno 
superior al de General?-Los Congresos no concede~ 
rán grado alguno superior al de General, ni a pro~ 
barán á 1, s Generales y Coroneles, sin examen 
de sus respectivas hojas de servicio. 

Art. 130. ¿Cómo es la fuerza armada?-La fuerza 
armada es esencialmente obediente, no deliberan
te; pero las autoridades militares no deben 
ejecutar las órdenes atentatorias contra' los al
tos poderes nacionales, ó manifiestamente con
trarias á la Constitución. 

Art. 131. ¿De qué modo y en que forma puede un 
cuerpo aímado hacerrequisiciones y pedir auxilios?-Nin
gún cuerpo armado puede hacer requí:,;iciones: 
ni pedir auxilios de ninguna especie, sino á las 
autoridades civiles, en el modo y forma que. de
termine la le:;:. 

TITULO XI 

DE LA SUPRE:MACIA DE LA CONSTITUCIÓN 

Art. 13~. ¿Cuál es la Suprema ley de la República? 
-La Constitución es ]a Suprema Ley de la Repú· 
blica, -Y cualesquiera leyes secundarias, decretos. 
reglamentos, órdenes, disposiciones ó tratados. 
públicos que <:>stuvieren en contradicción, ó se 
aparten de su texto, no surtirán efecto alguno. 

TITULO XII 

DISPOSICIONES COMUNES 

Art. 133. ¿Qué gastos no pueden hacerse del Teso
ro Nacionai?--'No puede hacet·se del Tesoro Nacio
nal gasto alguno para lo cual no hubiese aplica-'- · 
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du el Congreso la cantidad correspondiente, ni 
en mayor suma que la señalada. 

Art. 134. ¿Puede una misma persona ó' corporación 
ejercer simultáneamente l¡¡ autoridad política y la militar 
ó judici'ai?-No, señor; no puede nna misma per
sona ó corporaciói1 ejercer simultáneameúte la 
autoridad política y la militar ó juclit:ial. 

Art. 135. ¿Todo empleado ó funcionario público, al 
tomar posesión d!l su destino, qub deberá hacer?:-Todo 
empleado ó funcionario público, al tomar pose
sión de su destino, pmrneterá sostener y defen
der la Constitución y cumplit los deberes qne 
aqnél le impone. 

¿Y el que no hiciere librem!lntc esta promesú-El 
que no hicicr<~ libremente esta pm111esa, no po
drá entrar en el clesempefio del cargo. 

Art. 136 ¿Se podrá gozar de dos sueldos del Teso- -
ro Nacional?-Ko, señor, nadie poclrágozarde dos 
sueldos del Tesoro Nacional. 

Art. 137. Se puede fundar mayorazgosJ-Se pro-
hibe la fundación de mayorazgos, y toda clase 
de vincnlaciones, y que haya en el Ecuador bie
nes raíces que no sean enajenables . 

. Art. 138: ¿Los poderes públicos que deben á la. ra
za india?:.,-Los poderes públicos debe,n protecCión 
á lá raza india, en orden á·,su rnejo'ramiento en 
la vida social. 

TITULO X~II 

DE LA REFORMA DE LA •CONSTITUCIÓN. 

. Art 139.. ¿Hábleme, us:ted,de la:reforma de ta. Cons~ 
tituciún~~ La Constitución no podrá set• i·efocma. 
da antes de cuatro años. 
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i.Y cómo se hace transcurrido este término?~ Trans
currido este término, en cualquier tiempo en que 
las dos terceras partes de cada una ddas Cáma
ras de una Legislatura ordi..1ada juzgare con
veniente la reforma de alguno ó algunos el~ sus 
artículos, la propondrá á la próxima Legislatura 
ordinaria. 

¿Y esta Legislatura cómo procede?-Si fuere tam
bién acordada la reforma propuesta por la Legis
latura anterior,. con la mayoría ab~oluta de. ca
da 11na de las Cámaras, procediéndose con. las 
formalidades prescritas ea la Sección 6."' Título 
6. 0

, será válida y hará parte de la Constitu
ción. 
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